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T 1 é u * ni o-n . t^ésdo 16 dc Setiembre de 1854. 

P A R T E O F T Q A L 

M¡A& rdrth 5 Í 3 i^q ten 35 £ Y * 
- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE^IINISTROS: 

.VxrrbcíbVái id^^B^éaÉi . u í i * 
La Reina nuestra Señora (Q. D.G.)y su augusta Real 

familia, continúan sin novedad en su importante salud, 
* - • 

MIN1STERO D E LA GOBERNACION.í*í 0 0 1 

Concluye el decr 

Art. 7.° Las cartas y entes y finientes de ¿feo*OROS 
eitrangeros seguirán pagando el mismo porte que has
ta aquí, tanto las sujetas á convenios postales COuW 
las reguladas por 4sl gobtorno. 

Art* 8.* La correspondencia extrangerá ó de U l 
tramar depositada en los buzonjci 4/M ¿reino pagará ú-
picamente el franqueo ó porto señalado á las demás 
cartas nacidas en el mismo buzón. -

Art . 9.° Desde, el dia en que empico á regir esta 

ftW,P«f! V | W P r , < A J M *4fSf1 * * U l J f ftai, PH-

v-aat^ai sop rJoiaauiJint ftivaiq al f aoJeh ab 0010991 

(1) Véaaa el ñamare Sft. 

mitoo1 4eí v io r , <|ue¡corresponda ¿ sap*so. £ * * p e - i 
ripdicoa pagarán los. |D. rs-.por. arr*oiay laa. entrega* 
de -obras impresas los 50 rs. f>or arroba «roe hoy' * V , 
tisfacen; Los-g^Í4t4^é3^ :F^^oU^W i 

reales arroba respectivamente^ y los de F i l i a s* J0O 
y 4 ^ 4 f e - * r i $ ' a * o 3 toail ^itoq *** *q»!:i s! «done t J 

• Art/ 42. Dejará de pagarse en Madrid: ef féWérW 
N i t t t o t t l ct^tVro1 a l i W U ^ j M S*^-' 
Est**erxjc¡oae.Aajeá ^ ^ p | # f a a r # i ÉHftwá 
gpiráh. cpbrandp el wUmo sueldo que*aáte a^oi. |Es 
M » ) 0 a i 4 i r t » d é mmU f en <e# ̂ BÜs i W t ^ 
traciones y carterías del} Rfroo, sej.segurré ptgáélo 
el cuarto dej cartero. 

Art. 13. Xas disposiciones de este decreto empe-
x^im á regir: en la Península é blaa adyacentes al 
día l.° de noviembre del presente año de 1854-? en laa 
Antillas el dia 1.° del año próximo de 1855, y eo laa 

isq eb¿Tjlirra: * ic: 
Je venta loa nuevos se

llos en Jas expendedurías actuales, y en loa estancos 
ó puesto doode se venda tabaco ó sal, y en todos loa 
demás parajes donde los gobernadora tengan por 
conveniente establecerlos. 

Art. 14. La tirita iJjunta al presenta 
ks,ad. 

m-

Islas Filipina»«I ^SbrH'éi 
isi ' r . . »:it¿:» w>*9 lies; 

T a r a estos días te hallarán ó" 

m 



Tarifa general ée Carreas para las carias del 
tks ds las provincias ultramarinas de América 

eiincion de las francas y porteadas sin franquear, y 

Tarifa par 

Cartas para el interior de laa poblaei* 
Hasta el peso de media onza, para la 
De mes de media onza hasta uns o n z e v W ; ; i K . . . . . . . . *mf¡ 
De seas de nna onza hasta onza y m e d i a ^ j ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
De ases de onza y media, hasta dos onzas, hfe>. • . . . . . . . . . vÁ".. 16 
T rn adelante 4 cuartos mas por cada medie o n » i f ^ ' ^ w » 7 . 1 • » 

Sie franquear. 

COu IIMS, p v . . • • v» • • . • • • < fn*fjbf' 
P^eotregss eon fajI, id . . 

tos y muestras de comercio con Taja id 
<• • • • a . . 

8 cuartos. 
• i r Ü 
24 id. 
32 id . 

En adelente 8 cuar
tos mas por cada media 

$aS* 
La mitad de lo que correaponds á au 

peso como cartas. _ 

ol v ,r'¿\*¡ÍH': Í}.1 V. ara las cartas de Ultramar. 
K«0 

Fwpqoeadaa. Sin fraaqnc at. 

, J A t t U ? 0 3 T / 1 / M Hasta media onza para las tatos de Cuba y Puerto -
Rico. . ¿ ~ « ¿ r t t ¿ u . ' u > q . ¿ P Í H W > j 

Í un real mas por cada med ¡a onza4 .« | 

* 9 » P»ra las islas F i l i p i n a s . . . . . . . . . . % \ 
' T dos reales mas por caga media onta . • i 
t*énto*'m ffóiódiefr eon faja pare Jes; j , 
Q ^ W m B l t i Í ^ ^ 9 ^ ^ S ^ & P t ¥ ^ í \ f í ^ í i H ^ j ? 1 J 80 id. !ít<»jv-..•.»-,. h ,wb¿ <?VÉ ofc/ñrttrioo sfttdul 

La arroba de impresos, periódicos con Taya para F i -
La arroba de obras impresas por entregas con (aja; ! 
/ T l W l ^ 100 id. - ,.- > y OSfltZi^^i 

a Y 2 rs. mas por cada media oosa. 

• — - V 4 rs. mas por cada media oosa. 

La arroba de obras impresas por entregas con 'fsJfcV* 
^ r a Filipinas.,,...<:rt: m ú ' i ¿ ? ! 200 id, , . i . 

Los impresos sueltos y muestres da comercio con j La mitad dé fo qué corres] 
faja. | . . ^e* • » ^ H » • y . ge *• • • • • . • éartas. 

á su peso,como 

••e.|i#i bíWsIS Pisa | - •;'>»*'•' 
le *W$*f* f*.»w asta] é*<dfr*ii;rt¿ 
SÍ5! * '>•'« • I 

•i 
Tarifa ü carta* cmifúaiae. * <• 

' Para la Pealotula ^ , " t » ' > " . i l ' 1"*!LfJ , M *'1 

# t | y tceates. Para Ua'AntilUa. , v ParaFiU 

! .rl.UL H . t i / . 

ao*. na * 
.eo^aobo; u 
• toa n • MINISTERIO DE L/k GDBRR4. J 

íqnw i sib j&baaO 
D:>r> aaitfa. 
.0. . i ÍÉ¿ 

rol Miaaidsi; i ' '»J'* »hf? 

ifcte:;; | e o p f ^ H P l f f i A . W | sJ , i 1 .hI 
J Sefterar Desdé ^ eY dénselo Keal lT¿o ereede 
Viríud de la fer dé <5 de jalio de 1845. le sección % 

erar Desde qoe el Consejo Real Toe creado e r i 

dé U tijié% MíaKo ÚfÍtt^ ia^eccioo áe 
G a m a del misino fue n que IB ocopó de dar ra die
ta aaeo ai Gobiera» de T. M. aeareM da lo» arante» de 
t*.tereé*erVeteo millttr W ^ a M e V ' U r «adoro 

»ia . veaide kaeieado «Mea 1836, l« jaáaUí' Ü*Í ' 

de In.prctor*. primero, y «je.poe. la eanraltiVa de 
Guerra. Lar reciente supresión del espressdo cuerpo 
bs dejado un tacio que'Henar) j siendo cactp fes mas 
indispensable que en las medidas que han de adoptar-
se para determinar' la planta y organización del ejer
cito én todos stfs ésiremos, paré lijar, sMkÜméú'fy* 
debe regularizar los servicios concerriíéníéé al mismo 
asi como para adoptar otras muchas determinacionea 
de ioterés i nditid¿ir,se proceda cor. fa wnronienlo 
reunión de datos y la previa instrucción que roela me 

« e\fi . n* / 



el mejor acierto. he creído detrtt ftfepei 
e f ^ l ^ i i r l f t i t é Úhimiti f&f('% 
Guerra eo los término ^ 0 W ¡ s I I S Í ^ 
por considerar quo esU es la institución que mejor se 
presta á llenar dichas miras con el menor gravamen 
del Erario. Al efecto tongo el bonos deeometer á la 
superior aprofraJfMpide^.í]*^ de 
4WHlrtea»miiq OÍ,^Ü[ fob »idmoq h Kús\uñ o';"> 
-óe MáífiflcS de ¿«ftiembro de ; SeSérs.—A 
a* f t t i l á ^ * «W'* !' 

• l j>livAiU 001 •)()(] ft$J l l /t iJ n«> ( 2VM: : Í ! ! ( M! 

t*el:>qh* ti v 2 t l ^ - P M M » . . ' g& g la no* MJO 

mi Ministro de la Guerra, de . c u e r ^ o „ el parecer 

uiento: 
ti Articulo i . Se crea una Junta consultiva da 
guerra compuesta de un determinado número de Ge-
nerales nombrados a propuesta de mi Ministro de la 
Guerra, de entre los que de las clases de tenientes 
generales ó Mariscales de campo estén de coartel, ros 
cuales^ ademas de} haber propio de esta situación,, dis-
frutarán el sobresueldo de 5000 rs. anuales los prime
ros y 6000 los segundos. La presidencia de esta Junta 
recaerá en el General que Yo nombre en la propia 

2H?H*UW tps,0ir.ectpr# ,é Inspectores, generales 
«Je todas las armas á institutos del ejército y el ¡oten- ; 
dente general militar, para que en este concepto pue* 
dan concurrir individualmente á las deliberaciones de 
la misma cuando se trate en ella de negocios generales 
de su respectivo ramo, ó siempre que separados ó en 

. conjunto juzgue conveniente convocarlos dicha Junta 
y en uno y otro ca*o tendrán voto en las decisiones 
que se tomen. 
sqAft. Será de su competencia! ' * : 

Primerb. Dar su dictamen en todos los proyectas 
que tengan por objeto variar la planta y organización 
'Solas ármate institutos de lé j6 r^K^ | en el reglamen
to que haya de adoptarse per. l ó c e l o , de vestua-
fl» 9 equipo , armamento. 

Segundo. Entender, en la forma que estaba pre
venida por órdenes vigentes respecto é la sección de 

• guerra del Consejo Real, en la clasiGcacion de los Je
fes y Capitanes del fljárcito para (lijar su opción y el 
orden y alternativa en boa asensos, á cuyo efecto la 
pasarán los flire^tores é Inspectores general respecti
vos las clasificaciones hechas por los ir.isTr.os y las pro
puestas que correspoWan al ttirtia de elección, para 
Jj!!J^™ ̂  JMinutarid da 

Tercero. Disidir, etponando su partear at Go -
*vif» ab *V«o* o.tn ¿»«motí >iS v***^™ 

bieroo, las dudas y reclamaciones qne ocurren sobre 
dcr*ehdW¿iHH*»¿ grados «^r^cei^ríoaíértll lb 
ó gracias V f t n f i l d i ^ fsriVBWh-Sobre la antigued. d 
en todas las clases y casos en que esta baya de dar de-
recboá prefcroircí^ por* el ascenso inmediata. 

Cuarto. Y emitir su dictamen sobre todas los ne
gocios dé interés general ó particular %nf 4*0 el M i 
nistro de ta Guerra crea c onr en rente pWirY<L 

A r t / l - Para la preparaciouy ^ H t * * los ne
gocios tendró una Secretaria eompiu'.sU de on Secre
tario do b cíate de Brigadier» que. sabría el sur Ido 
que le corresponde en cuartel diafrutnrA: la énitiíka-
cion de 40,000 rs. anuales, y del númrr^ tfe jefes & 
Oficiales1 lilas indispensable* ron el bab^r de sus rea-
pectivos¿empieos en comisión activa doMf rftcio. 

A r t . ^ * Interin el reducido gasto que "el soste -
tenimiento de esta [untaba de causar séreereye opor
tunamente en el presupuesto del año próximo venide
ro, el que devengue hasta flrí del presente ŝ , cubrirá 
por el capitulo do compones estraordioerias del 
serviciaos . . . . . . . . . . . . . . . . . ** -1 \9_ 

ArU>fL° Mi. Ministro de Ja i Guerra queda 'en
cargado de espedir las órdenes é instrucciones necesa
rias para el cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Palacio á cinco de setiembre de mil oche-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Do-

-¿eNt"'*- sai oh *t;>y¿:* fk&***& o S a ^ o T v -
. / / I Í Ü ' , ! ^ , : ) jb .•i'íMfq fe éity «?»Í«J>¿*¿*S» >v miel 
<.*>. tomarroglo á lo determinado en el anterior Reat 
decreto, la Reina (Q. I). G.) ha:tenido •<> bien noov-
brar presidente de la Juota consultiva de Guerra al 

. capitan general de ejército I). Manuel de la Concha, 
Marqués del Duero*.socale*a lostenientes generales 
D. Juan Antonio^ Aidama, D. Valentín Férrea^O. 
Francisco de Paula Alcalá y D. Miguel López Badea; 
y á los mariscales de campo D. Isidoro de Hoyos, D. 
Vicente de Castro, D. Francisco Ocaña y D. Manuel 
Arixcun, y secretario al Brigadier D. Mariano Parea 
de loa-Gobeav ^^$$Éé úi^*-c- pmvs|yr>i |#tW9 

?i%\:¡ îfv;|tí>.v rtM^ífr : -nbi»rr r^fr rr>- ';- ;ta S í 

tf • * t ' gh "*pan • 

DE LA RID 

En virtud de nueva instancia presentada é asi au-

crédito, m a s ^ u n r c i n a M ^ 
i i M * s * u e ^ 

i / i 

férmino de o c t 6 \ i 

aV W í f M W . ' S . , 

(flífVJfllH 
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mi** naiinao ecp/^nonffiialMi v, tnfcabjfts! *onviid 

ifiii afe c?nd "ftiif o» aoaao ^ cógela «t* ¿uboJ na 
^1*4* if>f JMivMei y t**i%d*d$s 4^*é*nimlrn 

-5*1 #o( «olio* * .nímUwli :i- ' í Y • . o í IOCD 

á í , í A 

Coltoeea^-varjo;. í 1. ' . . : . T . . V . T í ffSJ ^ 1 3 ^ 
Cubde.. . . .v ibtwft . 43$h 

l a m p o alvitle ».* ¿ . .:-?->4M ••Nnp 

Loeches.^. K . f f^g.?.;...ft>q.** t j 2 ^ M ; h l . { i ( ^ 
iios H u e r o s , . . . . . . . . . . . . . . . . i«E . 
H s ^ e W r W s í ' V ; . ^ ^ , r r ? . í : . : . r - ' i í t ; i , ^ S 

- • Perales de Tajofi*.. . l í P . V . ' i 1 ! # l í - , l f 

i 

9* lófnn 9«p DtiiaM!ii?n» i ! r» r.U- «•»(> t-v>t iano-> v>q 

•I ¿ HoHtednlfc Hastiado des c»Ha» «o pago•••^ték 

«olio Smilh, 4 nombre del juzgado de primera Jnttaw-
JMfaBMno,r señaladas en. eon el rtúnv,o9M de en
trad* ; 494 dn UUctfpcioo, rmporfcnte Í64',i00d ti. 
nominales, en seis títuloa del 3 por 100 diferido, y I* 
otra con el 2235 de entrañe 7 «15 de inacripcioo, 

h 

piso bajo de le izquierda, en el 
bállali ¿dopíVilas'lodaa íáíí precnt 

concepto cde j o . 

n i* r* leldeaaeae. t leb . oSÉuóüt. 
8Uí 

Teniendo entendido que alguna de las oficina* 4* u T ¡ | | a de Cercedilb. |Stada con Jacantidad d c ^ t O S 
macia existentes en e l partido de Colmenar Viejo «fj*^ f í mrs. ¿nualeí pagados por /meses vencido* de 
Se haUao sorthbs cea! ooMeépohde y previenen laa 1 ^s fonéoírdé pr^fb*. foP^rinttt adornados de 

<i»3oa * I./VI »30 »' rf » *4u,ibsí» anl i¡Í»nq>n IÍ; nb*§1Aa 
. .o/tfi^t) -ji.rt^ie i it i » l u ilmi «M» t t> b ri^^i «r̂ n 11 " * > m , 1 f l 

t3¡¡¡ B w e i s t ó ^ o S . e ? ^ oe oS » £ ¡ ^ ' : ' ; ¡ S ü r i ' ¡ ¡ 
; . :«,• , l M 4 M M i » . ei«é»- - m M ^ W m , , . u 5 u , M , 

_ t , u . r i ís'nnfíUno'oiio roiciooq^o I n anp i^afliiol 
• , " , J ' t ° ' J S í M ¿ ' - ° " 1 Se halla rasante la ^ ^ ^ ^ . l l n n a í i a ^ » 

Teniendo entendído que alguna de las oficina* 4* 
ían 

aHananaes y cegiasara u> 
jaaae pnnahle diobe ahaedeae en las ^ratea c irewistan-

eid.^ne nesrodean, he Jispueste adMentir a ios Sres. 

prefeseirees procedan '3 nana t i sf gaséete i completar el 
surtido de aun éstábUcimieeloá y ü c n a r leauientis 

cuaea^ooeaa îas de ô ua careicao; en b i o t e l i -

i» ê ee damtro de breves dta« acordaré se gire 

«aa r i s i ta é ín de cerciorase M Jraeo «stado de á-

cuellos, o en oUe cace, eaigir b reapnoaabüaied qne 
corresponda, mas agravada entonces cono c4 presente 

aviso. De coya notificación quedan encargados los 

Sres. alcaldes dándome parte de haberlo asi rarif icado. 

i 

t*4aadee 
n̂  â̂w 

los raqei«itOsqtae «varea el art. 58 f̂e la ley de 4 
febrw4o i m 4irig*rén MII sslisianHee a»: pénate 
dente dc dicha corporación feanaa* de porÍe> hasta e< 
día 12 deoctubrejirójúmo e^^e#ej^ |pW^, ; s ¿I 

{ J : > ¿ | 0 ,... i ,| •••wlifioU o tQMP.t evil^oqaíi ni í»t* 
I clool. ••«• (baoh >ovfK'U o ? n ' ) i n * j y « . :.w?¡,o]nifino.> 

aanoraláoh « - A O y « l t e N Q 0 l ? 0 1 J ; 0 f ? í - n ' * t 
e • » m_ - * 

Siendo todavía « r t e el námeno de puebles que 
tJ(«ip,saÜs^!»l^^piiriW W W ^ á P este e ñ * por 
. suscrícfcq ,á este periódico f eujr» ufar te m 66 

Sé haflan ea descubierto par» que juroedia^uMote 
manden hacer el pago, pues en ello europeo C*« 
un deber de justicia. , 

:-vv- >.'irU; »*p rmiol .1 rt. ,.o:>n:)J'3 ,o>Ol ¡ -
a f E R O i t t O P U B L I C O l>E t í R A f O © . ' 

le > « ' > b c « . « M I Í * « W « l « M Í I e ' f Í > « * | . t W 

,-wq l e w J t A p w i # « e i < i M . j urna» 

. • a u W * * > M * M « m a s a i a c . . O I » 9 W T 
Imfrmdt d* Monmtl Pila, eattt 4$ Maéara átm 431 


